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PARTE OFICIAL.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION D I  LA PENINSULA*
Excmo. Sr. : La lleina (Q. D. G.) y su augusta Real 

familia continúan en este punto sin 'novedad en su im
portante salud.

De Real orden lo digo a Y. E. para su noticia y efec
tos oportunos. Dios guarde a V. E. muchos anos. Valen
cia 31 de Mayo de 1815.—llamón María Narvaez.— Señor 
Ministro de la Gobernación.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y lá Constitución 
de la monarquía española Reina de las Espauas, a todos 
los que las presentes vieren y entendieren sabed: Que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
satisfacer á D. Martin Ecliaide la cantidad de 50,000 du
ros en indemnización de los danos y perjuicios que sufrió 
por su participación en los acontecimientos que prepara
ron él convenio de Verga ra.

Por tanto maridamos a todos los tribunales , justicias,

gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Aranjuez 55 de *Mayo de !8 i5 = Y O  LA. 1\-EINA¿===E1 
Ministro de Hacienda, Alejandro Mon.

M INISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION
DE U LT R A M A R

El gobernador ca pita ir general de Filipinas participa en 20 
de Enero último que yontinúa inalterable la tranquilidad púb li
ca de aquellas islas.

Comunicación recibida en el ministerio de Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del re ino .= E x- 
celenlisimo S r . : Tengo el honor de pasar á manos de V. E. el ad
junto estado de las aprehensiones veriiieadas por la fuerza del 
cuerpo de mi mando en la segunda semana del presente mes.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 25 de Mayo de 
1845.=Excm o. Sré==Luis Armero.=sExcmo. Siv Ministro de H a
cienda.

IN SPE C C IO N  G EN E R A L  D E L  C U E R P O  D E  C A R A BIN ER O S D E L  R EIN O .

E stado  q u e  d em uestra  las ap reh en sio n es q u e  se h a n  conseguido  p o r  la fuerza  d e  ca ra b in e ro s  en  la segunda sem ana  d e l  
p resen te  mes.

NUMERO

~ , m *  a *
tr  «
8 « a . 2 .
5*-|¡ n lE

PROVINCIAS. i  ? í  f  EFECTOS EN QUE HAN CONSISTIDO.
03 _________________

Albacete.. . ............. 2  2 . En géneros ilícitos.
A licante** . . . .  5 2 . En tabaco y géneros de contrabando.
A lm ería!.!  . .!*. . .! 3  0 4 En géneros de algodón.
B a r c e l o n a .  . . . . . . .  3  &e ,,e r i )S  y o t l ü s  Hectos.
j>nr<ros i  |  i  En varios géneros ilícitos valorados en 3319 rs.
B adajoz**!!*.* '.!!! 7 6 ^  En tabaco , géneros y otros efectos.
(y[Ql l es ...................* 2  . . En id. id.

■ t t n i o u . v : : : : : : :  3 2 . e » ¡ a  ¡a. , ,H . 4 2 2 Eu 40 tercios de tabaco.   *  m ~ T, . , . * # .
H u e s c a .................... 2 . . En varios géneros ilícitos.
Jaén* . * ! ! ! ! ! . * * .  1 2  2 En
León..***.*.".*..*.'.'.. 1 2  1 En géneros.
Lériii'i g  |  i  Eu 20 sacos de tabaco y varios géneros ilícitos.
Logroño,.*.*.*.*.*.'.*.'.' 2 2  . En tabaco y géneros.
M'da<r‘i ^ • 1 ta"aco y  o lr°s electos.
M adrid * *.............. * ^  8^Ilcros /  °tros efectos valorados en 12,701 rs.

■ tvt. ......................  q 0 i  En géneros ilícitos valorados en 17,203 rs. con 17 mrs.navarra .. « . . «*»»•  i
Sevilla........................  3  . . 3 En lubueo- , ,
San Sebastian.. . . .  & * • E,“ 10, PafIuctes, de Senero frances-
Tarragona.................  «  *  2 E n tabaco ^ i 6* " *
Teruel • 4 ^  • vanos géneros ilícitos.
Toledo!! 1 1  . E " id,-
Zamora....................... 1 - . En id.

T otal  72 | 48 j 22

Nota. Según parte del gefe de la comandancia de Alicante, fueron detenidas en aquella aduana en Abril último por los vis
tas con asistencia del oficial de carabineros destinado eu ella 168 piezas de puro algodón y 351 con alguna mezcla de hilo.

Madrid 25 de Mayo de 1845 .~ L uis Armero.

PARTE NO OFICIAL, 

NOTICIAS EXTRANGERAS

EGIPTO.

Alejandría  10 de Mayo.

Desde su regreso del C airo, M ehemet-Alí dedica toda su 
atención ai despacho de los negocios. Díccse que le lia disgusta

do sobremanera el ver que la Inglaterra se ha negado á ratificar 
el tratado con Mr. Bornes después de haber dado muestras de 
acceder á todos sus deseos. En el dia mas que en ninguna otra 
ocasión se ha echado de ver que todos los manejos de esta Po- 
tenciv se dirigen á arrancar de manos del Gobierno egipcio el 
monopolio del tránsito para colocarlo en las de la compañía orien
tal. No podemos menos de aprobar la resolución del Gobierno de 
S. A. por no haberse adherido á semejantes pretensiones. Para 
poner coto á cuantas reclamaciones pudiera intentar la Inglater
ra acerca de lo subido del precio de trasportes, ha tomado la 
iniciativa , reduciendo dichos gastos, tañ o para los pasajeros, co
mo para los géneros, á una m itad; de modo que en vez de las 
15 libras que pagaba un viajero desde Alejandría á Suez , solo 
satisfará 7 1 /2 j y por lo toeaute á ios géneros, siendo arb itra

rios y  dependiendo del capricho de los directores, en adelanto 
serán lijos.

Mr. Burnes lia sido llamado á Londres, y marcha mañana 
en el Oriental: en punto al trasporte de la correspondencia se 
hará por los empleados del Gobierno, como autos del tratado dé 
Burnes.

El barco de vapor el Nilo  partió el 5 de este mes para M ar
sella, debiendo tocaren Malta para hacer la cuarentena’ y des
pués en Liorna. Lleva á su bordo á S. A. HalU-boy, S. E. Kos- 
rew-bey y 22 jovenes egipcios que pasan á Paris con el Prínci
pe y a expensas del Gobierno para concluir sus estudios. En el 
número de los 22 estudiantes (pie acompañan al Príncipe hay 
varios europeos que han obtenido de S. A. el favor de ir á Par a 
con los otros para terminar su educación. No podemos pasar en 
silencio semejantes ejemplos de generosidad. Unas simples súpli
cas dirigidas á S. A. por algunas familias europeas, á quienes sus 
medios no les permitían dar á sus hijos una educación como la 
que pueden recibir hoy, han bastado para conseguir el permiso 
de marchar con el Príncipe.

S. E. Kosrew-bey lleva el encargo de parte del virey de en
tregar al mariscal Soull una caja de brillantes, como una rn es- 
tra de gratitud por las atenciones y cuidados que dispensa á sus 
Lijos que actualmente se hallan en Paris.

El vapor Arguimedes ha llegado á Suez eTo, de este mes; 
viene de Macan y de Singaporc , y ha empleado en la, travesía 
32 d ia s , habiendo tocado en Sainl-Gall y  en Aden: trae á su 
bordo la comisión de comerciantes que acompañaron á Mr. dé 
Lagrené á la China.

El marques de Fcrriere-le-V aycr, portador del tratado rati- 
Jicado de la.Francia cou ,1a. China , llego el 5 de.este á Alejan^ 
dría , y el mismo dia salió para Suez , en (Jpn.le se embarcar* 
en el Ultramar. QGaz. de Augsbargoí)

SUIZ A

Zurich  23 de M ayo .

Aun no se ha decidido de la suerte del doctor Steigvr; prro 
casi puede asegurarse que no se le impondrá la pena de muerte. 
La cuestión consiste ahora en saber si se le desterrará, o se le 
encerrará en una fortaleza , ú bien será deportado. En. vista de 
esto, todavía pasaran 15 dias anlcs que el Gran Consejo resuel*- 
va sobre este asunto.

Mr. Noeff recorre en la actualidad los cantones de la Suiza. 
Habiendo declarado la autoridad iucernesa que en manera>aJ- 
guna consentiría en conmutar lo pena pronunciada contra el doc
tor Steiger hasta haber recibido la promesa de que ningún 
cantón le permitiría se estableciese en su territorio , Mr. Noeff 
está encargado de solicitar esta interdicción. , '■

( N u cv . Gac. de Zurich').

FRANCIA.

Paris 26 de M ayo .

Fondos públicos. Cinco por 100, 121-60.
Cuatro y medio id., 116.
Cuatro, id., 110.
Tres id ., 85-85.
España: Deuda activa, 39 7/8.
Pasiva, 7 1 /2 .

La Cámara de los Diputados empezará á discutir á principios 
del próximo mes el presupuesto -de gastos. El informe redactado 
por Mr. Bignon, que se está im primiendo, se distribuirá á la Cá
mara eu la semana inmediata. (^Debatsí)

Escriben de T ang ir cou fecha del 10:
Las circunstancias que inopinadamente han impedido se lleve 

á efecto la ratificación del convenio concluido últimamente para 
la demarcación de las fronteras van poniéndose <Je manifiesto, y  
este inesperado obstáculo es al parecer menos grave de lo que 
pudo suponerse en un principio.

El convenio debía limitarse á determinar y lijar los antiguos 
límites de la regencia de Argel, tales como existían cuando dicha 
posesión, hoy francesa, estaba bajo la dominación de la Puerta. 
Parecía pues que en el convenio concluido entre los plenipoten
ciarios de la Francia y de Marruecos se habían apartado del ob
jeto primitivo de la negociación, y que una porción bastante con
siderable del territorio-correspondiente á M arruecos, que ja
mas había perteneciendo á la regencia de A rgel, se había adju
dicado á la Francia.

Cuando llegó á manos del Em perador de Marruecos el texto 
del convenio, hallábanse presentes los gefes de los Rabilas in -



mediatos á la frontera , y el Emperador les enteró del contenido 
del expresado convenio. Todos los gefes aseguraron unánime
mente que la frontera trazada en el convenio era muy diterente 
de la que siempre se había reconocido como tal antes de la in 
vasión francesa , y que por la nueva delimitación se les privaba 
de un territorio que de una en otra generación les habia cor
respondido. En respuesta á sus fuertes reclamaciones, el Empe
rador sin duda ha debido asegurarles que no se habia pensado 
en usurparles sus derechos, sino fijar los antiguos límites de los 
turcos.

Un hecho que a) parecer debe probar que la demarcación de 
la frontera era todavía un objeto de contestación es que el con
venio solo ha sido firmado por uno de los dos plenipotenciarios, 
el gobernador de Ouchda. El segundo, Sidi Ahrnet E l-K ad ir, se 
ha negado á poner su firma por las razones que han determina
do después al Emperador á adoptar la resolución que ha to
mado. (Id .)

NOTICIAS NACIONALES.

Berga 15 de M ayo ,
Los dias mas divertidos del ano en esta villa son los del Cor

pus, en que todo el mundo se entrega á la alegría. Es la verda
dera Gesta, casi carnaval. Los gigantes, los caballetsy diablos, la 
munotona patum y la concurrencia de forasteros mueven una al
gazara divertida. L is  magníficas funciones de iglesia por la ma
ñana forman singular contraste con la bulla de las calles. Este 
año por las continuas lluvias han quedado reducidas las fiestas a 
las de la iglesia, pues desde el jueves por la tarde ha estado llovien
do todos los dias, de modo que no lian podido hacerse las proce
siones. Este acontecimiento ha venido perfectamente, pues se ne
cesitaba lluvia pira los trigas y para sembrar y nacer el m aiz, y 
ahora habia sazón oportuna, y la cosecha era ya bastante asegu
rada* E l tiempo continúa lluvioso. ( Fomento.)

Barcelona 27 de M ayo.

Ayer, con motivo de pasar la procesión por enfrente del Ca
sino filarmónico, tuvo esta sociedad una reunión que estuvo m uy 
concurrida y  brillante. (Id .)

Idem 28.
Hemos visto con particular satisfacción en el Higoglitore Flo

rentino un cumplido elogio de dos cuadros presentados á la expo
sición-artística de Florencia por nuestro compatriota el Sr. Don 
Jaime Batí le.

Uno de ellos representa la súplica de la Reina Egilona al ara- 
he jAbdalazis en la ciudad de Sevilla, y el otro una cabaña de 
pescadores. «El Sr. de Batlle, dice eu sus últim as líneas el citado 
artículo, es un artista asiduo y exacto adm irador y discípulo de 
nuestra escuela florentina, á quien deben estarle sumamente» agra
decidas por esa admiración y esos estudios nuestra patria y la 
»uya.» {Id.) _________________________

Al anochecer del 20 de este roes, dos ó tres hombres arm a
dos sorprendieron una casa de campo del termino de Orsaviñá 
con intención de robarla según parece. Una muger de la casa sa
lió por la ventana llamando socorro , y mientras huían los ladro
nes le dispararon un tiro que afortunadamente no la tocó. Al 
ruido acudieron los vecinos, y escaparon los malhechores. {Id.)

Ha sido abierta nuevamente a) culto publico la ermita de 
muestra Señora del Rem edio, cuya imagen estaba depositada en 
la parroquia de Am iys de Munt. El sábado últim o fue bende
cida por el arcediano Sr. D. Benito Pigem y el cura de la  mis- 
aaa villa, (Id .)

A pesar que el tiempo amenazaba lluvia, ha tenido hoy lugar 
la procesión de la parroquia de San Justo y Pastor, que estuve 
brillante y atrajo uu numeroso concurso. {Id.')

Gerona 26 de Mayo.
En la tarde del 23 del actual fueron presos D. Joaquín Pu

jol y D. Manuel Badía, el primero oficial que fue de la gefa- 
tura política, y el segundo de la secretaría de la diputación pro
vincial, y Jaime Nogucs, sastre. Créese que la han sido por asun
tos político* y de órden del Excino. Sr. capitán general, y entien
de eu su cansa un fiscal militar. ( Postillón.)

Anteayer llegó el Diputado á Cortes por cata provincia Don 
Felipe de Martiuez y de Davalillo. (Id .)

ídem  27.
Gobierno superior político de la provincia de Gerona. =  E l 

Sr. brigadier gobernador de Figueras con fecha 26 me dice lo 
que copio:

Excmo. Sr.: A las doce del dia de hoy han sido pasados por 
las armas los reos Ramón Llovet y Jaime F ita , sentenciados á 
esta pena por el consejo de guerra ordinario con aprobación d<l 
Excmo. Sr. capitán general como ladrones eu cuadrilla que 
asaltaron la casa Manso de la Brava , termino de C iuruua, cuya 
ejecución se ha verificado en la placeta de los Mongos de la vi
lla. Lo manifiesto á V. E. pára su debido conocimiento.

Lo que se hace saber para satisfacción de los honrados habi
tantes de esta provincia. Gerona 27 de Mayo de 4645.—E1 ge
neral comandante general, Lasaucu. {Id.)

Habiendo la noche del 20 del actual salido el somaten del 
pueblo de San Feliu de Payarols, al mando del cabo del mismo 
1). Esteban Aulina, se dirigió con el á Santa Cecilia , sobre cu 
yo punto tuvo un encuentro con contrabandistas arm'Udos, sobre 
las once y media de la noche , los que al darles el qúieu vive eon- 
leslaron haciendo fuego: acometidos y perseguidos escaparon pre
validos de la oscuridad de la noche, sin mas resultado que el 
sensible de haber salido herido de una mano en la primera des
carga el referido cabo de somaten.

Lo que se hace sabor para conocimiento y satisfacción de los 
individuos de los somatenes que tan buenos servicios prestan en 
la persecución de toda dase de malhechores.

Gerona 26 de Mayo de 184a.= :E l general comandante gene
ral, Lasauea. {Id.)

Sevilla  28 de Mayo.
E l comisario de protección y  seguridad pública de Osuna ha 

dado parte de que el celador del Saueejo D. Manuel Sánchez 
Blanco log ró con auxilio de la guardia civil aprehender el dia 20 
dos cargas de ropa de contrabando, los caballos que las condu
cían y los dueños de ellas. (D . de S.)

MADRID 5  DE JUNIO.
Hemos examinado con la detención que merece la Balanza  

mercantil de la isla de Puerto-R ico correspondiente al año 1845. 
Las cií ras que contiene son otros tantos datos preciosos sobre 
nuestras relaciones comerciales con los distintos paises de! globo; 
y al mismo tiempo que proporcionan al comerciante la ilustra
ción necesaria para el acierto en sus transacciones, son una de
mostración elocuente del brillante porvenir comercial que á aque
llas ricas posesiones de España está reservado.

Si no nos podemos lisougear del aumento de las rentas por la 
paralización que ha sufrido el inundo comercial en el año de 45, 
y la horrible seca que disminuyó las principales cosechas, nos 
queda la satisíaeeiou de que á los esfuerzos del gefie principal 
de la Hacienda D. Manuel José Cerero en el referido año se 
debe el que, sin embargo de las circunstancias diíieiles en que se 
halló durante su administración por la baja de ingresos, no se 
aumentasen las contribuciones establecidas para cubrir las pre
cisas é indispensables atenciones de la is la : antes al contrario, 
alivió la exportación del ganado vacuno suprimiendo el derecho 
que pagaba por subsidio extraordinario de guerra , cuyo ramo 
de industria hace ingresar en la isla grandes cantidades de pesos 
en beneficio de los hacendados, particularmente de los menos 
acomodados, que son los que se dedican á la crianza; y quitó 
otras trabas que prepararon el aumento que se lia notado en el 
pasado año de 1844.

Empieza la balanza por un estado general del comercio de 
importación y exportación por las aduanas y depósito mercantil 
de dicha isla. Por lo que hace á la importación ,  se nota que ha 
subido alguna ha j a , pues habiendo excedido las importaciones 
en 1842, á las que se hau verificado en 1843, en 1.414,865 pe
sos 17 centavas, equival*n al 24,6 por 100 de baja.

Pasando á la importación por banderas se ve que los buques 
españoles se han ocupado en el 50,7 por 100 de la im portación, 
y los extra ligeros en el 40,3 por 100.

El comercio con las antillas extrangeras, cuya importación 
puede dividirse, según las respectivas banderas , en importación 
de las antillas dinamarquesas, de las francesas, de las holandesas 
y de las inglesas , da por resultado que en 1.470,022 pesos 16 
centavos importados de las antillas dinam arquesas, lo ha verifi
cado la bandera española por 1.277,880 pesos 25 centavos ,  y las 
extrangeras por lew 288,940 pesos 38 centavos restantes.

Con respecto á la procedencia de los artículos importados se 
observan varias proporciones que demuestran una verdad im por
tan te ; á saber : que el comercio con la Península se ha sosteni

do: que el de las antilías extrangeras > partieu'árm ente el.de 
las danesas, ha tenido una baja considerable, aumentándole el 
del Brasil, F ranc ia , Canadá y Terranova.

E l comercio que hace la isla con Venezuela y <1 Brasil debe 
considerarse como de tránsito , porque de la cantidad de 825,252 
pesos 63 centavos importados, se han consumida.en el pais 6607 
pesos 64 centavos, reexportándose para la* Península los 818,624 
pesos 99 centavos que se introdujeron á depósito en algodón 
añil > cacao, cueras y otros pro Suelos propios de la Amcrir»!

Pasemos ahora á la exportación por artículos.
La exportación de las producciones de la isla ofrece mi»'bu- 

ja de í . 463,755 pesos 94 centavos, causada por la horrorosa seca 
experimentada en el año de 4843 que disminuyó considerahl..*- 
in en le la cosecha de sus frutos principales. En cam bio, el depó
sito mercantil presenta un aumento eu su extracción de 454,569 
pesos 4 i centavas, que se verificó en beneficio de nuestra ban
dera y comercio nacional.

Los productos, tanto de la isla como exlrangeros, que com
prenden la totalidad de las exportaciones en 4843 , han concur
rido á formarlas en diferentes proporciones, que comparadas, con 
las d e l precedente año, dan por resulta lo qne las pfotiurt¡tM*$ 
de la isla presentan una baja de 26,0 por 408, y las uliranmiiw* 
un aumento de 47,5 por 100. Los productos de la caña, esto es, 
el azúcar, miel y aguardiente, equivalen al 56,6 por lü ü  de la 
exportación.

Viene luego la exportación por banderas, y vemos, que los 
buques españoles se han ocupado en el 37 ,2  por 400 de la ex
portación, y los extrangeros en el 62,8 por 400.

La exportación para las antillas extrangeras puede dividirse, 
según las respectivas batideras, en exportación para fas antilías di
namarquesas, para las francesas, para las holandesas y para las 
inglesas; y en ios 199,186 pesos 75 centavas, exportados para 
las islas dinam arquesas, lo ha verifica ;o la bandera española 
por 484,590 pesos 90 centavos, y las extrangeras por los 14,595 
pesos 85 centavos restantes.

Las exportaciones de 1842 excedieron á h s  de 4843 en 
1.374,354 pesos 49 centavos, que equivalen al 21,4 por 100 de 
menos que las realizadas en dicho año.

Ademas, Jas importaciones presentau aumentos de considera
ción, como el jam ón, arroz , harina de m aiz, manteca y mante
quilla , disminuyendo también considerablemente el tasajo, baca
lao, velas de esperma y de sebo. E n la harina de trigo española 
hay una Rija de 4 ,469 1 /2  b arriles , y en la exlruugera uu au
mento de 4,485 3 /4 .

E n cuanto á las exportaciones, todos los artículos en general 
ofrecen disminución, lo que es debido á la dilatada seca que ex
perimentó esta isla en el año de 1843 que destruyó la cosecha 
de sus frutos principales, á excepción del tabaco , el cual por ser 
de roas lóeit y pronta recolección pudo librarse de aquella cala
midad.

El movimiento comercial de la bandera española en el año 
de 1843 fue de 3.965,888 pesos 94 centavos, y presenta sobre 
el anterior una baja de 1.007,797 pesos 85 centavos; el relacio
nado inmediatamente' con la metrópoli de 1.698,433 pesos 95 
centavos, que ofrece una baja de 450,392 pesos 76 centavosf y 
el de las banderas extrangeras de 5.431,557 pesos 62 centavos, 
disminuyendo del precedente en 1.781,416 pesos 81 centavos. El 
depósito me rea n t i l a r  roja un aumento de 352,301 posos 93 cen
tavos. En una palabra, en 1842 el movimiento.comercial fine de  
544,956 pesos 25 centavos* y la diferencia á favor de la im por- 
portaeiou de 558,478 pesos 75 ceutavos, dando por resultada 
que la circulación de estos dos últimos años ha aum entado eu 
504 ,571 pesos 71 centavos»

E l número de-buques que durante el año visitaron los puer» 
tos de la isla ascendió á 4064 , y el porte de las referidas em
barcaciones ha sido, con respecto á los buques en trados, de
108.693 1 /4  toneladas, produciendo, comparadas con las del aña 
an terio r, una baja de 16,332; y con respecto á los buques sali
dos, de 106,380 toneladas, que también ofrecen uua baja de
20.693 1 /3 .

Las rentas marítimas también han experim entado alguna ba
ja ,  la cual proviene, como ya se bu indicado, de la falla de fru
tos exportables por la seca que experimentó la isla en el año 
de 1843, y la poca demanda é ínfimas precios de los produci
dos que ocasionaron la paralización mercantil.

Mas sin embargo de esta desgracia, la exportación ha excedi
do á la importación en 712 ,365 |>esus 49 centavos, presentando 
el depósito m ercantil un movimiento mayor que en 1842 de 
352,391 pesos 93 centavos, de los cuales correspondieron á la 
importación 197,741 pesos 82  centavos, y á la exportación 454,560 
con 44, habiéndose verificado esta en buques españoles para puer
ta  nacionales.

Pura term inar esta breve reseña diremos solo que la recau
dación de las rentas m arítim as costó á la Real Hacienda en el 
citado año el 14,5 por 400 , y que el estado de entradas y saíi- 
das de caudales de la tesorería, principal de ejéreho y  hacienda, 
durante el año á rjue nos referimos , ofrece un ingreso de 
1.610,471 pesos 53 centavos en esta form a:

T rasladada en efectivo de las aduanas 4.080,571 pese» 24  
centavos. Por el subsidio extraordinario de guerra y el impuesta 
de camillas recaudados por aquellas dependencias , que no. figu
ran en la anterior cantidad , 406,797 pesos 12 centavos., Por ra 
mos de directa entrada en cajas 423,103 pesos 47 centavos*

FOLLETIN.
LA. EMBAJADA D E LOS PAJAROS.

(Continuación.’)
Es preciso trn rr  en cuenta que cuando asi calumniaba la ba

ronesa á la salud de su pupila, no lo hacia delante de mi joven 
pisaverde, el cual precisamente por eso la habría encontrado mas 
interesante, sino entre caballeros ya m aduros, cuyo am o r, mu
cho menos sentimental , no se deja llevar sino de cualidades mas 
sólidas

—A ñadid, conde, continuaba cuando sí» habían terminado 
las palabras dulces, que esta joven esta poseída de una tristeza 
que la tiene de un hum or insufrible. Ensayamos todo lo que 
puede distraerla ; pero en vano. ¿Creeréis que tiene pasión por 
la soledad ?

—Muy dichosos somos, señora, reponía gulauleincute el con
d e , en que no tengáis vos la misma pasión, porque seria hacer 
desesperarse á los que vuestra presencia hace vivir después de 
haberlas hecha nacer.

Con esto se comprende lo fácil que hubiera sido á la joven 
abusar del secuestra á que se relegaba. Nada mas 1‘ácjl que ser

virse de aquella libertad y de aquel aislamiento para emprender 
una in triga; y si Rosamia no lo hizo lúe porque, como hemos 
visto en la c a rta , estaba enamorada. S í, aun sentia eí encanto, de 
un amor de su infancia; pasión desgraciada cuyo objeto habia 
desaparecido sin que se hubiese disipado el sentimiento que ba
hía sabido inspirarla, lo (pie hace el elogio de las cualidades 
del amante y de la fidelidad de la joven.

Este joven, llamado , si hemos leido bien ,  Lionvai de F leu - 
r i e l , era hijo de un subteniente de cazadores del castillo de 
Ghambord. Su padre , que no tenia mas (pie su empleo para 
sostener su nobleza , no hubiera podido sostener también su for
tuna . a lorlunuda mente no tenia ninguna , ó si con alguna con
taba era tan corta que no valia nada : sus padres se la habían 
dejado bastante m erm ada; pero con la esperanza de relevarla 
por medio de uu pleito (pie habia encontrado arraigado en su 
íamiliu contra el barón de Solcillan. Tan desesperada le habían 
pintado la causa los abogadas á quienes pagaba gruesas sumas ¡ 
para combatirla , (pie el subteniente hleuricl se veia próximo á 
tomar posesión de los inmensos bienes que por el buen éxito del 
pxeito le corresponderían. Pero si para todo habia contado con su 
piocuiador , no habia contado para nada con sus jueces Contaba 
con la justicia de su causa ; ¡>cro el barón de Soleillan , mejor 
aconsejado , puso de su parte á los que la adimiaistraii ,  y esto 
bastó para hacerle triunfar eu toda*

E l barón tornó posesión legal de ht herencia en cuestión,, y  
esto á los hocicos del subteniente ,  á quien su buen derecho con
solaba la honrada pobreza á que le habían reducido los gastos 
del pleito. T al lúe el éxito del litig io , lo que acabó d«» iu lispo- 
ner al barón de Soleillan con la familia de Fleuriel. Nadie igno
ra que si podemos perdonar á. los (pie nos han hecho daño , no 
perdonamos nunca á aquellos á quienes se le bemm causada: hé 
aqui por qué cuando. Lionvai ,  recibido page de la peque
ña caballeriza, se presentó pidiendo la mano de Ragamia de 
Candray , se la negó el viejo movido par la falta de fortuna del 
pretendiente y por las consejos del barón , pariente del capitán 
como hemos manitestado. E l barón no podía perdonar al hijo 
el haber arruinado al padre. También Macla nve de Soleillan hizo 
uu retrato de b leu riel, sin conoceile, que contribuyó, mucho á. 
su derrota. Entonces el desolado jóven quiso tentar en el mar la 
fortuna que se le Libia negada en tie rra , y se embarcó prome
tiendo á su amadla volver pronto hecho un gran personaje. L ian - 
val tenia muy buena fe: ¡dichosa, edad la suya! Para la juventud 
es -probable, y casi c ie rto , to lo lo que es posible: tiene las. roa
nos en los ojos, y toca y va á poseer to lo lo que ve con el alma 
ó con el cuerpo: asi lo cree al menos; y caiw> no ha podido me
d ir sus fuerzas , las mira como infinitas*

Lionvai pues se separó de Rosamia con to le  el sentimiento 
y con todas, las circuu&Uncids que* preceden á la ausencia : con <rl



La distribución de estos fondos se hizo del modo siguiente: 
En atenciones generales de la provincia, incluyendo sus gas

tos civiles y m ilitares, excepto los de marina , i.35(),65í pesos 
32 centavos. En erogaciones de este último, ramo 51,212 pesos 
49 centavos. En atenciones generales del Estado, pagos de libran
zas y  suplementos hechos á tesorerías de otras provincias 221,165 

os 07 centavas. Total 1.626*,032 pesos 60 centavos, (pie res
tado del ingreso, unido á la existencia cjue quedó en arcas por 
fines del ano anterior, dejó pura el que cursa la de í),942 pesos 

centavos.

Creemos de sum a utilidad y recom endam os á los la
bradores todos el siguiente artículo que tomamos de nues
tro ilustrado colega el A m ig o  d d  ¡ja is:

P e r j u i c i o s  que acarrea la gram a entre las tierras , y  modo de
destruirla .

Muchas especies de gramíneas, y con especialidad la que recibe 
e! nombre de grama, son una verdadera plaga para el agricultor, 
pues llegan á inva ¡ir sus tierras hasta el extremo en muchos 
casos de°ser sumamente costosa y aun difícil su extinción. Sus 
raíces rastreras vegetan con tanta fuerza y se extienden por los 
jados con tanta prontitud que en el trascurso de un ano una 
rama sola habrá infestado la extensión de siete pies de terreno 
y aun mas. Es tan vivaz dicha planta, lo mismo que las de su 
especie, que cada nudo de sus raices, con tal que subsista en la 
tierra , puede producir un nuevo pie o planta, y que los surcos 
hechos con el arado tim onero, único usado entre nosotros, divi
de donde existen aquellas raices, resultando el que en vez de 
contribuir á destruirlas en muchos casos, no hace mas que au
mentarlas. i

Sensible y lamentable es ver muchas tierras cubiertas de gra
ma hasta el extremo de tenerlas que abandonar sus dueños para 
pastos de ganados por no saber destruirla, y notar que, sea lo que 
quiera loque siembren, no prospera, á no echar sus raices á p ro
fundidad variable; cosa que deben tener muy presente los agri
cultores cuando traten de alternar sus cosechas; esto es, no hacer 
que la misma tierra produzca plantas que echen sus raices á la 
misma profundidad, sino Iundar el buen sistema de alternativa 
con plantas de raiz somera que sigan ó antecedan a las de raiz 
profunda, porque asi ambas sacarán los jugos necesarios para su 
crecimiento sin esquilmar ó envejecer la tierra.^

Nos parece pues de la mayor utilidad destinar unas cuantas 
páginas en nuestro porió lico con el objeto de manifestar los me
dios de extinguir planta tan perjudicial.

Muchos cultivadores ( labradores, jardineros y  hortelanos ), 
después de extraída la gram a, la dejan secar en el mismo sitio 
de donde la han sacado, y  la mezclan con el estiércol de la cuadra 
para aum entar la cantidad de sus abonos. O tros, y  especialmen
te los cultivadores en pequeño en algunas aldeas , la emplean 
como cama para sus animales y sobre todo para las vacas. Ambos 
métodos son viciosos, con particularidad el u ltim o, porque la gra
ma no se destruye casi nunca completamente, y la experiencia 
ha hecho ver que las tierras en que se ha empleado aquel abono 
estaban mas infestadas de grama que las otras. Otros recogen las 
raíces, las queman y esparcen las cenizas con los abonos, cuyo sis
tema és menos perjudicial. ? .

E l error en que generalmente se está de que cuando se quie
ra limpiar una tierra infestada de grama debe extraerse y tras
portarse fuera de la heredad , ha sido con mas especialidad el ori
gen de los obstáculos y dificultades que se han encontrado para 
su ejecución y de las poquísimas ventajas que se han notado. Se 
han empleado medios mecánicos de diferentes géneros para extir
par las raices, ya por instrumentos manejados con la mano del 
hombre, ya movidos por animales; pero sea cualquiera el nv'dio 
que se emplee, la operación es muy dilicil; y cuando á fuerza 
de tiempo y de gastos se ha logrado ejecutarlo con toda la per
fección que razonablemente puede esperarse, no se ha hecho nada, 
porque sean cualesquiera los cuidados que se hayan puesto, que
daran siempre en la tierra demasiados fragmentos ó trozos de 
raices para volverla á infestar en el espacio de dos ó tres años, 
lo mismo ó mas que antes lo estaba.

Solo un medio se conoce que sea real y verdaderamente efi
caz, y es el que emplean los buenos jardineros. Cuando remue
ven la tierra cou pala ó azadón tienen ei cuidado y precaución 
de desmenuzar todos los terrones, coger á mano y cou escrupu
losidad las raices mas pequeñas que perciben de g ram a , las 
echan en una espuerta que colocan siempre á su lado, y  después 
Las queman fuera.  ̂ ^

Es fácil conocer que esta operación minuciosa seria impracti
cable á no ser que se quisiera destinar un tiempo que no estaría 
en relación con los resultados si se tratara de cavar una tierra aun 
de corta extensión, entrelazada de raíces de grama eu todas sus 
partes, como suelen estarlo con frecuencia algunas tierras labran
tías. Seria inútil intentar limpiar completamente un terreno en 
tal estado por los procedimientos de que puede hacerse uso eco
nómicamente en el cultivo ru ra l, si estos procedimientos hubieian 
de tener por objeto quitar con exactitud la totalidad de las rai
ces de grama.

El proponerse otro objeto es pues indispensable, y el que es 
mas fácil de lograr consiste en hacer perecer en la misma tierra

toda cuanta grama exista , sin tomarse el trabajo de extraer ni 
aun la raicilla mas diminuta. Por este medio se obtendrá otro de 
la mayor u tilidad , que consiste en enriquecer el terreno cou la 
descomposición de las raices; y en muchos casos es tal la des- 
couqiosiciou que resulta de la excesiva cantidad de estas, que 
basta para pagar con usura los gastos ocasionados para la des
trucción de la gram a, pues tal vez no hay planta que piojior- 
cione mas abono vejeta!, especialmente eu los campos en que el 
espesor total de la tierra cultivable está entrelazado de rtices 
de dicha planta , de modo que después de alzado el terreno se 
uota en lea surcos formados por el arado mas grama que tierra. 
Un campo semejante encierra real y verda lelamente un tesoro; 
pero lo que conviene es el saber cómo debe aprovechara*.

La destrucción completa de la grama en la tierra m»s infes
tada se fuu la eu un principio sol ), que la grama no puede sub
sistir y muere infaliblemente en un terreno bien suelto, y que se 
conserva constantemente eu tal estado por dos ó tres meses del 
verano durante las mayores sequías. Para conseguir este resulta
do debe procurarse poner suelta la tierra lo mas pronto que sea 
factible en la primavera. Para esto es muy útil dar una reja en 
el otoño ó eu el invierno en las tierras arcillosas ó fuertes que se 
pulverizan con facilidad en consecuencia de las heladas: st deja
rá la tierra tal cual quede por el a rado , contentándose ó lim i
tándose smo á dar una escarda poco antes de la segunda reja, que 
se practicará en el mes de Marzo, Abril ó Mayo cuando el ter
reno se haya secado un poco, pero antes de que haya podido en
durecerse, porque en tal caso costaría mucho mas trabajo dejarle 
suelto con Ja segunda vuelta de arado. Verificado esto se dejará 
aun sin escardarle, pues como debe llevarse la mira de dejar el 
campo lo mas seco posible, deben evitarse cu cuanto sea factible 
las escardas, que contribuyen poderosamente á retener la hume
dad en la tierra : asi la escarda completa debe darse antes década 
vuelta de arado, lo que hace mucho mas eficaz para que la tier
ra quéde suelta; pero en el intervalo que separa las labores, es 
decir, el alzar, binar ó terciar, no debe emplearse ni la azadilla 
para escardar, ni la rastra, ni ningún instrum ento, sino que la 
tierra debe quedar en surcos como la deja el arado.

La tercera vuelta ó el terciar, siempre precedida de uua bue
na escarda, podrá darse en Abril , Mayo 6 mediados de Juuio: 
es de la m a\or importancia elegir para cada vuelta el momento 
mas favorable, es decir, no esperar nunca á que la tierra se 
apelmace y amontone, sino elegir la época en que esté bien 
enjuta: los resultados de la operación dependen esencialmente 
del cuidado que se ponga eu estas dos circunstancias.

■En el mes de Mayo ó mediados de Junio hay tiempo para 
decidirse á dejar la tierra de barbecho ó plantarla de planta: asi, 
si la primavera ha sido húmeda y la tierra no esta auu perfec
tamente suelta , debe continuar de barbecho y sembrarla luego 
de trigo ó cosa equivalente: en tal caso se darán durante el ve
rano dos ó tres rejas, precedidas de sus escardas correspondientes 
con las precauciones indicadas. Si las primeras vueltas han de
jado la tierra suficientemente suelta , y se nota que la grama es
tá ya bastante m ala, enferma ó reseutida, se pueden plantar sin 

, cuidado patatas eu el mes de Mayo, honda la tercer reja. Si no 
descuidan los cultivos frecuentes entre los surcos con la azada, 
se destruirá del todo la gram a, especialmente con el cultivo de 
la patata por lo que hay que recalzar las matas, ya a mano con el 
azadón, ya con un arado de doble vertedera, lo cual seria pre
ferible; pero por desgracia es desconocido este arado, como otros 
muchos, entre nuestros labradores , y del que sacarían venta
jas inm ensas, de cuya materia tal vez nos ocupemos un día.

Eu las tierras llamadas comunmente blancas , en las cuales 
las heladas no ejercen efecto alguno para ponerlas mas sueltas, 
el procedimiento debe ser el mismo, excepto el no dar las vuel
tas ó rejas de otoño, porque eu semejant-s tierras son con fre
cuencia mas perjudiciales que útiles para ponerlas sueltas. Eu es
ta s , lo mismo que en las ligeras y areniscas que se desiuennzau 
ó ponen sueltas con la mayor facilidad, se podrá evitar siempre 
dejarlas en barbecho; y una cosecha de patatas bien dirigida de
be destruir radicalmente la grama en cinco o seis anos, y aun 
antes si no hay años intermedios en que reinen abundantes llu
vias en la primavera y verano; y aun en este caso, si queda al
guna grama después de los cultivos que dejamos encargados, se
rá en tan corta porción que no podra causar perjuicio alguno á U 
cosecha de cereales (trigo , centeno, cebada T*0 s'»a> y  
hará desaparecer del todo en consecuencia del cultivo de plantas 
que necesitan se las recalce, y  que debe seguir al de la cereal, 
sea esta la que quiera.

Eu consecuencia de lo hasta aqui expuesto, se ve que solo se 
encargan vueltas de arado y escardas para destruir completamen
te una planta perjudicial, que infesta hace ya mucho tiempo las 
tierras que de año y vez ó todos los años se labran y escardan, 
y que cada tres años se dejan de barbecho; pero no basta labrar 
y escardar para destruir la grama: tampoco basta labrar mucho, 
pues en un mismo campo un labrador cuidadoso se libertará del 
todo por medio de tres rejas, mientras que otro habrá podido 
coartar ó dar cuatro, y habrá dejado tan infestada su tierra co
mo antes lo estaba. Basta para esto que sa haya descuidado, |>or 
ejem plo, después de la segunda reja, y  haya dejado apelmazar 
la tierra , la grama se amparará de nuevo del suelo echando rai
ces, y entonces queda perdido el efecto de las dos labores. S ise 
ve que la grama brota hojas á la superficie de la tie rra , puede 
asegurarse que también arraiga interiormente, y entonces hay

urgencia en su destrucción : si se pierde una semana de bue v 
tiempo, tal vez sobrevendrán lluvias qiic obliguen á retardar las 
labores; y cuando puedan darse, habrá adquirido mucha fuerza, 
y adquirido cuanto perdió por los cultivos anteriores. Por lo tan
to es monos el número de labores lo que contribuyo para des
tru ir esta planta, que el tiempo apropia lo en (pie so ejecuta ca
da una de ellas. Un práctico observad »r jamas equivocará, si 
tiene el conocimiento que se requiere do su tierra para apreciar 
de antemano el efecto necesario que va á producir cada vuelta, 
de arado y cada escarda en tal ó cual estado del terreno y eu 
tal ó cual circunstancia atmosférica.

Al hablar aqui de labores, debe entenderse las vueltas de 
arado que se dan con cuidado con rejas yuntas, estrechas é 
iguales y con un arado que corte y voltee igualmente á todo lo 
largo del surco: con los arados de reja estrecha, tal cual se usan 
en inte has de nuestras provincias, y que dejan al lado de cada 
surco, eu el lomo, un prisma, costilla o cjvstu d • tierra intacta 
y solo cubierta por la tierra (pie el arado levanta cou sus orejas, 
es imposible la destrucción de la grama , porque las raices que 
atraviesan estas porciones de la tierra que el arado no remue
ve, echan pronto raicillas en la tierra removida que las rojea, 
y la grama nueva parece prosperar aun mejor que en el ca
so en que, tomando como punto de apoyo un terreno firme, 
puede extenderse en una tierra recientemente removida: por lo 
tanto , cada vuelta que se dé con un arado, impropio es un cul
tivo que parece aprovechar y ser ventajoso para la grama eu v z 
de perjudicarla. Es necesario que el arado remueva y voltee 
completamente en cada vuelta toda Ja tierra á igual profundidad 
y en todo el espesor que pueden ocupar las raices dé la «Tama* 
que jamas pasa de cinco á seis pulgadas. Con el mejor anulo m> 
se logrará el objeto como con una labor uniforme y hecha co.i 
cuidado, porque si se coge una porción de terreno que la reja no 
puele levantar cual es dcb ilo , quedará un tanta de tierra sin 
remover en los lomos ó > cutir  ̂ ; surcos; y si se dejan marras ó 
mesetas, como sucede siempre en una labor irregular, se verá 
pronto á la grama verdear en los sitios eu que ía tierra no ha 
quedado uniformemente removida.

Cuando una heredad ha quedado limpia del todo de grama, 
es menester tomar las precauciones convenientes para librarse de! 
contagio de las tierras inmediatas. En efecto, uua heredad pue
de estar cercada, ya por caminos, por selos vivos ó por zanjas á 
cuya orilla es indispensable dejar una faja de tierra inculta. T o
das estas partes son viveros de grama que inva leu pronto la he
redad, y en muchas circunstancias bastan dos ó tres meses para, 
que la tierra mas limpia se encuentre rodeada de una faja ente
ramente infestada por una planta. Por esto puede conocerse la 
prodigiosa actividad en la Vejetacion de que es capaz la gram a, 
cuando, como ya dejamos manifestado, teniendo un pie en un 
terreno firme y compacto, encuentra por donde extender sus rai
ces, o mas bieu sus ramas subterráneas, en una buena tierra y  
bien suelta. En muchos casos la heredad del vecino producirá 
igual efecto que la orilla mas infestada. Es fácil libertarse de este 
contagio ; pero exige una atención constante y asidua: siempre 
que se de una reja al campo, se dara alrededor un surco pro
fundo que voltee la tierra sobre este sitio para que impida toda 
comunicación con las raices de la grama. Este surco debe, comi
do las circunstancias lo exijan, limpiarse á mano y cou pala, de 
modo que se conserve siempre liinpio. Si al echar el surco se 
nota que la tierra tiene alguna raiz de grama , se qu itará , ya 
con la m ano, ya cou un azadón pequeño y de d ientes, ó bieu 
cou un rastro, lo cual exige poco trabajo, por grande que sea la 
heredad. Si por desgracia se hubiera descuidado la extinción de 
la grama, y esta se encontrase infestando una faja de algunos pies, 
de modo que fuera muy trabajoso y poco económico limpiarla á 
brazo, convendrá aislarla eu toda su longitud, formando un ca
ballón pequeño, que se tratará con objeto de destruir la grama 
pn* los medios que dejamos indicados.

L(W labradores, jardineros y hortelanos que no tengiu que 
combatir el enemigo, contra el que hemos procurado facilitar 
armas a los cultivadores, encontraran sin duda alguna dema
siado largo y fastidioso este escrito; pero creemos no tener que 
excusarnos con respecto á los que cultivan tierras infestadas de 
g ram a, que por desgracia son muchísimos en casi todas nues
tras provincias, y para quienes solo Je escribimos. Estos pueden 
estar seguios que por los m *dios que indicamos se librarán pron
to y radicalmente de esta lepra de las tierras labrantías cou cui
dados y atención , es cierto , pero sin grandes desembolsos.

En su lugar hallarán nuestros lectores un anuncio que prue
ba el próspero estado de la titulada Sociedad de Fomento indas-  
trial jr mercantil. Cree mas que aguarda un dichoso porvenir á 
esta empresa, asentada sobre bases sólidas y firmes, y  que debe 
ser muy útil al público y al pais en sus diferentes ramos.

VAR IE D A D ES.

B a u t iz o  d e  u n  a h i j a d o  d e  l a  r e i n a  v i c t o r i a .— E I  17 de Mayo 
se bautizó en la iglesia de San Jorge ai hijo heredero del 
vizconde y de la vizcondesa de Villiers (nieto del conde Jersey 
y de Sir Roberto Peel), en presencia de una reunión compuesta

corazón y con los ojos llenos, el uno de esperanza los otros de 
lágrimas', juró no olvidar jamas volver pronto.

A los seis meses de la partida de Lionval murió el padre 
de Rosam ia, y  ella entró en la clase que hemos dicho eu el 
palacio de Soleillan.

Como Rosamia había heredado un magnífico patrimonio, y se 
aproximaba el momento de gozarle; es decir, su mayor edadr  
Renaud Des-Orgets, señor de Ecolevi y de Bellombrc, maestro 
halconero de vuelo por milano, y ademas sobrino del barón, 
ínaese Des-Orgets en fin, á quien es preciio no darle mus que un 
nombre, no hubia sido insensible a aquellas diversas ventajas; y 
sin dejar de obsequiar á sus halcones, obsequiaba también a la se
ñorita Rosamia , aunque con un poco mas de Ínteres. Ya sabemos 
que no adelantaba mucho; pero tenia eu su favor la voluntad 
firme de su lia de desembarazarse por un pronto casamiento de 
una compañera peligrosa.

¿Cuál era la defensa de Rosamia? E sperar, ganar tiempo, 
oponer un pretendido gusto por el celibato; pero se la ha lúa ase
diado con tauta$ artim añas, que había concluido por d e j a i  de
cir ; y cansada de guerra, la encontramos casi dispuesta a dejar 
haecr.

Tambieu Des-Orgets dejaba hacer, y esperaba con paciencia 
el éxito de todo, porque estaba enamorado. Ademas, ¿qué po
día alarmarle? Ningún rival le había contrariado en sus pioyco

tos ; ningún rival serio, porque es preciso tener en cuenta que 
Des-Orgets no hacia á Lionval el honor de mirarle como tal. Por 
de pronto contaba con que Dios le había hecho el favor de des
embarazarle de aquel F leu rie l, si era cierto que bleuriel hubiese 
existido; porque el sobrino hubiera tenido el mayor sentimiento 
en ver en él otra cosa que un nombre, que un vago recuerdo de 
una joven. Por lo demas nada le inquietaba. Desde que leyó en 
la carta de Rosamia la mención poco honorífica que hacia de el, 
crevó ver una cosa seria; pero no tardó en consolarse por esta 
consideración filosófica : Rosamia no ama á nadie, luego me ama 
á mí como á todo el inundo: me engaño; ama á b leu rie l, a uua 
quim era, á quien ha tenido la debilidad de dar su corazón. Pues 
bien , como si no Je tuv iera: ¡cuánta* muge res no tienen co
razón y se casan, sin coitíar las que se le han entregado á otros 
que 110 son sus maridos! ¡O h , cómo se aumentaría el número de 
las solteronas si se hiciese obligatorio dar el corazón al mismo 
tiempo que la mano!

Tal fue en último análisis la impresión que Ja carta de Ro
samia hizo en el ánimo del halconero. Por lo que hace á la jo 
ven, no pudo librarse tan pronto del espanto de que la hemos 
visto poseída. Inquieta sobre la suerte de su carta se encerró en 
su cuarto, temiendo á cada ruido y á cada instante ver a la en
furecida baronesa abrir la puerta. Nada de esto sucedió; pero 
Rosamia «o se atrevió á presentarse en la tertulia. Pensaba que

su aire y su actitud en presencia de su tu tora debian venderla, 
si ya la carta ó el halconero no lo habían hecho.

A la mañana siguiente de aquel borrascoso dia se reunieron 
tia y sobrino en el salón para convenir en lo que debería hacer
se de Rosam ia, y en lo que habían (Je decir al harón do Solei
llan. Precisamente entió el barón en aquel momento; jamas ha
bía estado mas radiante, y todo él respiraba la mas completa sa
tisfacción.

Aunque desalentado y lleno de polvo, á causa de lo que ha
bía corrido, tenia un semblante risueño y animado: brillaban sus 
ojos, y se habia puesto ei sombrero bajo él brazo izquierdo dán
dose el aire de un conquistador: saludando apenas e| teniente 
general de la halconería á las dos personas que encontró en el 
salón, se dejó caer en un sitial.

—Llegáis muy á tiem po, dijo Mme, de Soleillan á su es
poso.

Levantóse el barón y preguntó con inquietud;
—Pues qué ¿ha  venido ya?
—¿Quién?... ¿Esperáis á alguien?
Volvióse á sentar el barón, y abanicándose con el ala de su 

sombrero respondió:
—Veo que no sabéis nada.... ¡Tanto mejor! Vengo de Jíarly ... 

¡qué Rey tan grande tenemos!,... ¡qué gran Rey! ?
(Nc continuará!)



de las familias roas distiiíguidas. La Reina se ha dignado $er ma
drina del recien-incido, haciendo sus Veces en el acta de la ce
remonia la marquesa de Douro. Los padrinos eran Sir Roberto 
Peel y el conde de Jersey. El niño ha recibido los nombres de 
V íc to r, A lberto, Jorje. Mr. Emerdon Punent fue á buscar al 
Jordán el agua que ha servido para el'bautizo. La R eina , por
tándose como buena m adrina, ha regalado á su ahijado una so
berbia copa de oro.

AVISOS

IMPRENTA NACIONAL
En el despacho de la misma se halla de venta la CONS

TITUCION DE L \  MONARQUIA ESPAÑOLA, sanciona
da por 5. M. en 23 de Mayo de 1 8 íó , edición en 8?, a
8 rs. cada ejem plar en pasta fina, á 5 en pasta o rd in a 
r i a , á 3 en rústica en papel fino y á veinte y un cuartos 
en papel común.

Se expenderá tam bién la misma edición en ram a , no 
bajando el pedido de cien ejem plares, y al precio de cien 
to noventa reales cada ciento en papel o rd in a rio , y de 
doscientos veinte en papel fino.

Concluida ya la edición en folio de la misma CONS
TITUCION anunciada en los núm eros an teriores, se ven
de á los precios siguientes:

Rs. vn.
En ram a, cada e jem plar................... 11
A la rústica, id.....................................  12
En pasta , i d . . . . .............................  . 20
En pasta fin a , id ..................................  28

Esta edición hecha con todo esm ero, y para la cual 
$e lia estrenado una hermosa fundición del carácter de 
Mtanasia gorda de D idot, es á propósito para el uso de 
los tribunales, diputaciones provinciales, ayuntam ien tos 
y otras corporaciones.

PA RA  PUERTO-RICO.
Saldrá del puerto de Cádiz de 10 al 15 de Junio la muy 

acreditada y velera fragata paquete española Ceres, su capilan 
D. Agustín M. Atenle: ofrece á los señores pasajeros que quie
ran aprovecharse de esta buena ocasiou el esmerado trato que tie
ne de costumbre, pan fresco diario y las comodidades de su ele
gante y  espaciosa cámara con camarotes independientes.

Darán razón en Madrid , casa de D. Diego M ontañés, calle 
de C arretas, núm. 12, cuarto bajo. Y en C ádiz, D. Angel Re
vello. 3

Sociedad de fomento industria l y m ercan til, establecida 
en M adrid, calle M ayor, núm . 1, cuarto  p rincipal.
Capital social, 10.200,000 r s . , distribuidos en seis series de 

acciones del modo siguiente:
1* de 100: 2* de 250 : 3 í de 500. Al portador sin voto.
4? de 1000: 5* de 5000 : 6* de 10,000. Nominales con voto.
Esta sociedad , con arreglo al objeto sexto de su institución 

y a los reglamentos generales aprobados por el tribunal de co
mercio cu auto fechado en 3 de Octubre de 1844, publicados 
en la Gaceta del Gobierno desde el 17 de Octubre último , abre 
al publico el Banco de socorros mutuos de supervivencias o viu
dedades para las clases industrial y mercantil y accionistas de la 
sociedad de fomento.

Bases principales de los reglamentos.
Los fondos de este Banco con el beneficio de 4 por 100 anua^ 

están garantidos por la masa del capital de la sociedad. (Capítu
lo 38.)

El Banco de socorros se establece por tiempo indeterminado, 
subsistente aun después de finalizado el de la duración de la so
ciedad. (Cap. 2?)

Para ser accionista del Banco es indispensable poseer á lo me
nos una acción de 100 rs. inscrita á su nombre en los registros 
de la sociedad , y no exceder de la edad de 50 años. (A rt. 17.)

Las arciones de este Banco son numerarias y superan mera rías, 
y se emitirán en proporción á las reglas establecidas en las tablas 
siguientes. (Cap. 7?)

ACCIONES NUM ERARIAS.
Número de ac
ciones que le cor- Total importe

Edades. responde á cada Valor de cada de
una. acción. las acciones.

Hasta 30 aíios. 24 200 . . 4800
51 23 208 16 /23  4800
32  22  218 4 /2 2  4800
33  21 228 12 /21  4800
34  20 240 . .  4800
3 5  18 252 1 2 /1 9  4800
3 6  18 266 1 2 /1 8  4800
37  17 282 6 /1 7  4800
38  16 300 . .  4800
3 9  15 320 . .  4800
40  14 342 1 2 /1 4  4800
41 13 369 3 /1 3  4800
4 2  12 400 . .  4800
4 3  11 436  4 /1 1  4800
44  10 480 . . 4800
45  9 533 3 /9  4800
4 6 .  8  600 . .  4800
4 7  7 685  5 /7  4800
48  6 800 . .  4800
4 9  5  960 . .  4800
50  4 1200 . . 4800

ACCIONES SUPERNUMERARIAS.
Número de acciones

que le cor- ^
r e s p o n d e  á Valor de cada Total importe 

Edades. #ada una. acción. de las acciones.
De 30 á 31 i  834 18 /2 3  834 27

á 32 2 872 6 /2 2  1,744 10
á 33 3 914 6 /2 1  2,742 29
á 34 4 960 . .  3,840 . .
á 35  5 1,010 1 0 /1 9  5,052 22
á 36 6 1,076 1 2 /1 8  6,400 . .
á 37 7 1,129 7 /1 7  7,905 30
á 38 8 1,^00 . .  9 , 6 0 0 . .
á 39 9 1,280 . .  11,520 . .
á 40 10 1,371 6 /1 4  13,714 10
á 41 11 1,476 1 2 /1 3  16,246 5
á 42 12 1,600 . .  19 2 0 0 . .
á 43 • 13 1,745 5 /1 1  22,690 31
á 44 14 1,920 . . 26,880 . .
á 45 15 2,133 3 /9  3 2 ,0 0 0 . .
á 46 16 2,400 . .  38,400 . .
á 47 17 2,742 6 /7  46,628 20
á 48 18 3,200 . .  57,600 . .
á 49 19 3 ,840 . .  72,960 . .
á 50 20 4 ,800 . .  96,000 . .

Cada una de las acciones num erarias ó supernumerarias da 
derecho á dos reales diarios de pensión desde el momento del 
completo pago de su valor, que se hará al contado o en 12 men
sualidades á voluntad. (Arts. 8 ,  12 y 13.)

Gozarán de la pensión el accionista imposibilitado ó en ad
versa fortuna cumplida la edad de 60 años, su v iuda, sus hijos 
6 sus padres. (Arts. 27 y 28.)

Llegado el caso en que deba disolverse la sociedad de fo
m ento, la junta de gobierno, sus delegados corresponsales y las 
comisiones auxiliares provinciales continuarán con la completa 
administración del Banco de socorros mutuos hasta que la junta 
general de accionistas que se convocará al efecto los reemplace, 
reelija o determine lo mas conveniente á su prosperidad. Sus fon
dos en tanto serán depositados en el Banco español de San Fer
nando. (Arts. 39 y 40.)

La administración del Banco de socorros no ocasionara mas 
gastos que los indispensables de co rreo , escritorio, caja, giro, 
impresiones é imprevistos y los pagos de pensiones (Art. 4?)

Los qi'ie deseen inscribirse como accionistas acudirán con 
una solicitud á las oficinas de la Sociedad de Fomento en Ma
d r id , ó á sus corresponsales en las provincias y cabezas de par
tido , acreditando su edad y buena salud con los documentos 
que previene el reglam ento, ateniéndose á el en todos los casos 
y circunstancias que fijan sus artículos.

LO TERIA  PR IM ITIV A .
Extracción del 2  de Junio de 1845.

En la extracción celebrada en este día han salido agra
ciados los números siguientes:

58, 89, 72, 87, 84.
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción á 

las huérfanas de m ilitares, Milicianos nacionales y patriotas que 
murieron en la gloriosa lucha que felizmente hemos term inado 
por los legítimos derechos de Doña Isabel II y las libertades de 
la nación, ha cabido en suerte con el prim er extracto de la de 
este dia á Doña Plácida Ja im e , hija de D. Santiago, teniente co
ronel , comandante de armas que fue del distrito de Ariza en 
Aragou, m uerto en el campo del honor.

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del dia 2 de Junio á las dos de la tarde•

E F E C T O S  P U B L I C O S .
Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 22 1/8 al contado: 22 5 /8 , 3 /4  

y 21 7/8 á v. f. ó vol.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior , 00.
Inscripciones en el g ran  lib ro  á 4 por 100, 00*
T ítulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 32 , 31 7/8 y 31 3 /4  al contado: 33 5/16, 

32 1/4, 33 1 /8 , 33 11 /16 , 3 /8 , 1/16, 1/4, 1/2, 32 3 /4 , 7 /8 , '3 3  5/8, 
3 2 , 33 7 /1 6 , 32 9 /1 6 , 5 /8 , 1 /8 , 31 15/16, 32 3 /8 ,  31 7 /8 ,  3/4 , 
32 1/16 y 32 1/2 á v. f. voi. y firme: 51 1 /2 , 3 4 , 33 1 /2 , 34 3 /8  y 
34 1/2 á v. f. ó vol. á prima de 1/2 y 3 /4 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llam ados á capitalizar, 26 1 /2 al contado: 26 7 /8  y 

26 5/8 á v. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 8 1/8 á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem del Iris nom inales, 00.
Idem idem al po rtador, 118 ai contado.

CA MBIO S.
Lóndres á 90 dias, 57 3/4. P a ris , 16-10.

A licante, 1/2 d. Málaga , 7 /8 pap. d.
Barcelona á ps. fs ., id. id. Santander, 1/8 d.
Bilbao, 1/4 d. Santiago, 1/2 id.
Cádiz, 3/4 id. Sevilla, 3 /4  id.
Coruña, id. id. Valencia, 1/2 id.
Granada, 1 1/4 d. Zaragoza, 7 /8  id .

Descuento de letra9 á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel M aría D uran, 

magistrado honorario y juez de primera instancia en esta capi

tal, dada por la escribanía de número de la \nisma que despacha 
el Sr. D. José María de Gara mead i , se c ita , Mam i y emplaza á 
D. Manuel C id, D. Juan L uque, la soeieiad.de lienzos titulada 
N. S. de la Soledad, D. Francisco Goosens, el Sr. protector del 
canal de Manzanares, Doña María lgnaeia.de Berazuluee o sus he
rederos, Doña Mamerta Aram buru, Doña Valentina M artin, Don 
Santiago Iruegas, el apoderado del colegio de escoceses, el de 
los irlandeses, D. Manuel García Ramo-i, lo> Sres. D. Pablo M i
randa y compañía de M anresa, Dona Catalina Virginia Duran, 
D. Faustino de Sobrevilla y al apo lerado del colegio de ir laude? 
ses, acreedores todos á la testamentaría de los bienes libres que 
quedaron por fallecimiento del Sr. D. Francisco B riagas, vecino 
y del comercio que fue de esta co rte , para que por sí o por medio 
de representante legítimo se presenten en la citada escribanía dfc 
doce á dos de la tarde en el término de 15 dias precisos, que ppr 
único se les señala, y que empezarán á correr y contarse desdé 
el dia que este anuncio se publique en la Gaceta del Gobierno , á 
enterarse del estado de dicha testamentaría y de la última pre
tensión producida en ella por la Sra. Doña María Polonia Car
ranza , viuda del expresado Sr. D. Francisco Bringas; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, y da
rá á los autos el curso que corresponda.

B I B L I O G R A F I A .
OBSERVACIONES sobre las enfermedades mas perniciosas que 

han reinado en el ejército en el año de 1844, los medios de 
evitarlas en lo sucesivo, y la necesidad de la reforma de la vi
gente ley de reem plazos, dirigidas al Exorno. Sr. M inistro de la 
Guerra por D. Manuel Codorniu, doctor en medicina y eii ci
rugía, inspector de medicina jubilado del cuerpo de sanidad’ mi
litar ¿sfc.

Obra útil á todas las autoridades civiles y m ilitares, y á to
das las personas que intervengan en el servicio del ejército y sus 
reemplazos.

Esta m em oria, que ha merecido ya la recomendación y  elo
gios de casi todos los periódicos facultativos y  político-*, se ex
pende al precio de 4 rs. en la botica de la plazuela de Santa 
A na, núm. 14, y  en las librerías propias y  corresponsales dé Don 
Ignacio Boix en esta y  demás capitales de provincia.

U lS T O R IA  m ilitar y política de Zumalacárregui y de los suce- 
sos de la guerra de las provincias del Norte, enlazados á su 

época y  á su nombre , por D. Francisco de Paula M adrazo: edi
ción de lujo con grabados, bajo la dirección de D. José Vallejo.

Se ha repartido la entrega 12.
La aceptación que al público han merecido las entregas que 

han visto la luz de esta interesante historia , que abraza uno de 
los períodos mas fecundos é importantes de nuestra regeneración 
política, impone á sus editores el deber de no mostrarse indife
rentes á tan señalado favor. Tam bién les anima por otra parte el 
deseo de que nada falte de cuanto pueda contribuir al embelle
cimiento de esta obra tan im parcial, tan verídica y tan m inucio
sa en el tex to , tan notable por sus dignos grabados ̂  tan correc
ta y tan brillante en su parte tipográfica y material. Al efecto 
pues, y como medio seguro de conseguir su objeto, sobre incluir 
al final de la obra un apéndice donde se encontrarán preciosos 
documentos, han determinado repartir gratis á  los Sres. suscri- 
tores que hoy les favorecen, y á los que lo sean después, ademas 
del retrato de Zum alacárregui, grabado en acero, que se repar
tirá con la entrega 16 , los no menos interesantes , ya por la im
portancia de los personajes, ya por su sin gu la rid ad , del hijo pri
mogénito de D. Carlos, de los generales Val les, Mina y  Cór o- 
ba, grabados en cobre , reservando para la ú ltim a entrega la pu 
blicación de la lámina que representa el plano del célebre sitio 
de Bilbao, donde tan gloriosa m uerte recibió el caudillo cari s -  
ta. Los que no es ten suscritos á esta publicación, y deseen adqi.i 
r ir  las referidas láminas, satisfarán la cantidad de 10 reales fe  
vellón.

La obra constará de 25 á 30 entregas de 16 páginas. E l pre
cio de cada entrega es 2 rs. en M adrid y 3 en las provin ias, 
franco el porle, publicándose tres entregas al mes. No se admi
ten suscriciones sin el adelanto del valor de cuatro entregas.

Se suscribe en M adrid en la dirección, de D. Antonio liecti.r 
y compañía, galería de cristales de San F elipe, núm. 5 ; libre
ría de M atu te , calle de C arretas; Villa , plazuela de Santo Do
mingo; R om eral, calle de San M illan; M onier , Carrera de San 
Gerónimo; Masca ido , Puerta del So!; Cuesta, calle M ayor; ca
lle de la Alrnudena, núm. 117, estampería.

En las provincias en las principales libreiías, adm inistracio
nes de eorreos y de mas corresponsales.

TEATR O S
PRIN CIPE. A las ocho y media de la noche.
1? Brillante sinfonía.
2? U ltim a representación del drama nuevo, en tres actos y  

en v e r s o ,  original de D. Juan Eugenio H arlzenbusch, titulado
LA JU R A  EN SANTA G A D EA ,

exornado en trajes , decoraciones y acompañamientos del modo 
que su argumento requiere.

3? Atendida la extensión del dram a term inará el espectáculo 
con la Jota bailada á ocho.

CIRCO. A las ocho y media de la noche.
Función extraordinaria á beneficio del Sr. Ronconi.
1? Acto tercero de la ópera séria ,  titulada

MARIA D E ROHAN.
2? La ópera bufa en dos actos, en la que desempeñará el 

beneficiado la parte principal del bufo caricato, titulada
E L  E L IX IR  D E  AM OR.


